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BALANCE ANUAL DE APORTE GUBERNAMENTAL
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES MINISTERIO DE EDUCACION
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA 
[bookmark: _GoBack]DISPOSICIÓN N°55/2013 - DGEGP
Buenos Aires, Martes 12 de Marzo de 2013


VISTO:

los Decretos Nº 2542-PEN/91 y 660-CABA/11 y la Disposición N° 1664/SNEP/1992, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 2542-PEN-1991, en su artículo 11°, establece que, anualmente, los institutos deberán presentar una rendición de cuentas por el período 1º de enero al 31 de diciembre.

Que la Disposición N° 1664/SNEP/92 determina los contenidos que debe incluir la mencionada rendición anual.

Que es necesario adecuar los mecanismos y los contenidos de la mencionada rendición anual, teniendo en cuenta la implementación del Sistema de Información de Institutos Educativos de Gestión Privada (SINIGEP).

Que el presente acto administrativo se realiza en orden a las facultades otorgadas a esta Dirección General por el Decreto N° 660-CABA/11.

Por ello,
LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACION DE GESTION PRIVADA DISPONE

Artículo 1º.- Fíjanse las nuevas normas para la presentación de la Rendición de Cuentas anual a partir del período 2012, y que como Anexo I, registrado en GEDO como DI-2013-00845192- -DGEGP, y Anexo II, registrado en GEDO como DI-2013-00845194- -DGEGP, forman parte integrante de la presente disposición.

Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese.

BEATRIZ JAUREGUI
DIRECTORA GENERAL DE EDUCACION DE GESTION PRIVADA
D.G. DE EDUCACION DE GESTION PRIVADA (SSIEYCP- MEGC)

ANEXO I
Rendición de cuentas anual

Buenos Aires, Martes 12 de Marzo de 2013

La rendición de cuentas anual contendrá:

1. 1.	Nota de elevación
2. 2.	Declaración Jurada de Transferencias, Aplicaciones y Reintegros
3. 3.	Fotocopias de los comprobantes de aranceles (marzo – julio – noviembre)
Los dos primeros instrumentos mencionados deberán ser generados utilizando el Sistema de Información de Instituciones Educativas de Gestión Privada (SINIGEP), ingresando a él utilizando las credenciales para usuarios administrativos.

El plazo de entrega vencerá el 31 de marzo del año posterior al ejercicio correspondiente.

La presentación deberá realizarse en la Mesa de Entradas de la Dirección General de Educación de Gestión Privada, en original y duplicado.

La documentación deberá llevar en todas sus hojas firma y sello del Representante Legal y sello del Instituto, como así también el número de folio.

La Declaración Jurada de Transferencias, Aplicaciones y Reintegros contiene:

· 	Un encabezado con fines identificatorios en los cuales consta:

· o	Nombre y característica del establecimiento
· o	Domicilio, teléfono y código postal
· o	Porcentaje de aporte estatal
· o	Niveles educativos que imparte

· 	Una planilla que detalle la discriminación mensual de:

· o	Importes recibidos por transferencia estatal, a valor nominal, según lo expresado en la hoja resumen para la liquidación de cada mes, sin tomar en cuenta, de haberse producido, cualquier deducción efectuada por DGEGP.
· o	Importes pagados con esos fondos, que deberán coincidir con las rendiciones realizadas mensualmente.
· o	Reintegros a DGEGP, que deberán coincidir con las fotocopias de las boletas de reintegros presentadas oportunamente en las rendiciones realizadas mensualmente.
· o	Observaciones adicionales.

De existir algún saldo por ajuste, pendiente de devolución a DGEGP, deberá ser devuelto al momento de presentación de esta Rendición de Cuentas y en el campo de Observaciones identificar el motivo que lo generó.

BEATRIZ JAUREGUI
DIRECTORA GENERAL DE EDUCACION DE GESTION PRIVADA
D.G. DE EDUCACION DE GESTION PRIVADA (SSIEYCP- MEGC)



ANEXO II
TRANSFERENCIAS, RENDICIONES Y REINTEGROS - AÑO 2012

Instituto: ………………………………………………….
Domicilio: ………………………………………………..
Teléfono: ………………………………………………...
Niveles que imparte: ……………………………………..
Porcentaje de aporte estatal: ……………………………..

Principio del formulario
Período Transferencias Aplicaciones Devoluciones


	Periodo
	Transferencia
	Aplicaciones
	Devolución

	Marzo/2012
	
	
	

	Abril/2012
	
	
	

	Mayo/2012
	
	
	

	Junio/2012
	
	
	

	Julio/2012
	
	
	

	Agosto/2012
	
	
	

	Septiembre/2012
	
	
	

	Octubre/2012
	
	
	

	Noviembre/2012
	
	
	

	Diciembre/2012
	
	
	

	1ºSAC/2012
	
	
	

	2ºSAC/2012
	
	
	

	Enero/2013
	
	
	

	Febrero/2013
	
	
	



Final del formulario




Sello del Instituto Firma y sello del Representante Legal

ROB CONSULTORA EDUCATIVA INTEGRAL SRL – Beruti 3465 °3° piso “G” (C1425BBS) Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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